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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto reconoce personería

005562020

21/07/2022REINEL SANCHEZJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

005562020

21/07/2022REINEL SANCHEZJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006372020

21/07/2022ARANGEL TIERRADENTRO 

MOSQUERA

LUIS FERNANDO CHARRY 

CALDERON

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

001712021

21/07/2022MARIA EDITH QUINTERORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

002332021

21/07/2022JOSE ALEXANDER PEREA PALACIOSALIRIO PINTO YARAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

002422021

21/07/2022ARTURO POLANCO LOZANOCONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE 

LAS LEYENDAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003312021

21/07/2022JUAN SEBASTIAN VILLABON CORTESSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

004802021

21/07/2022AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA ODONTOLOGICA 

DENTALCENTER LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005092021

21/07/2022ISABELLA FARFAN TRUJILLOCENTRO COMERCIAL LAS 

AMERICAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

005382021

21/07/2022EDILMA SUNCE CACHAYAARISMENDY CACHAYA GONZALEZVerbal

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

006652021

21/07/2022JULIO CESAR VARGAS BENAVIDEZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

008112021

21/07/2022IVAN FELIPE SANCHEZ FARFANCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009382021

21/07/2022JOSE ARNOLDO PIANDA PANTOJAFRANCISCO DE PAULA TRUJILLO 

POLO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

009442021

21/07/2022CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ 

BOCANEGRA

AMANDA LUCIA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular

A PAGADOR Y/O TESORERO

005894141001
Auto requiere

010912021

21/07/2022DELCY CORTES BOLAÑOSLINA MARIA VILLEGAS CALDERONEjecutivo Singular

LO INFORMADO POR EL JUZGADO DE RIVERA Y 

POR LA FISCALIA 16 SECCIONAL DE NEIVA

005894141001
Auto pone en conocimiento

001812022

21/07/2022KAREN DANIELA LOMBANA NARVAEZDEIVIS SMITH ASTUDILLO 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002082022

21/07/2022VIDAL MARIACA BERMEOMARIA ELCY VALENZUELA MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

002192022

21/07/2022JUAN MANUEL MEJIA CONDEMARCO TULIO BERNAL BONILLAVerbal

005894141001
Auto rechaza demanda

003232022

21/07/2022DIANA PAOLA DURAN SALASMARIA YANITY GALEANO CAMPOSEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003442022

21/07/2022UNIDAD POPULART DE VIVIENDAGUSTAVO LASSO BARRERAVerbal

SE DA PUBLICIDAD AL AUTO DE MANDAMIENTO 

DE PAGO FECHADO 12 DE  MAYO DE 2022.

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003732022

21/07/2022ANA MARIA BERNAL VARGASFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO MÍNIMACUANTIA 

DEMANDANTE:   J.S. INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S.  

DEMANDADO:    YADIRA CAMARGO DE LA HOZ y JOSE REINEL  

 SANCHEZ ORJUELA 

RADICACION:     41001-41-89-005-2020-00556-00 

 

 

En atención al correo electrónico del 07 de abril de 2021, y por ser procedente, 

el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería jurídica a la abogada TAI-LIN IBAÑEZ 

VARGAS identificada con C.C. No. 1.010.241.806 y T.P. No. 25.565 expedida por 

el C.S. de la J, como apoderada de la parte demandante; en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, hoy a las 

SIETE de la mañana.      

                                                 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S.  

DEMANDADO:    YADIRA CAMARGO DE LA HOZ Y JOSE REINEL  

 SANCHEZ ORJUELA 

RADICACION:    41-001-41-89-005-2020-00556-00 

 
 

Observado el oficio No SM-RA 2022-251, en respuesta al oficio del 03 de 

marzo de 2021, respecto del embargo del vehículo de placas CUU-046 este 

despacho  dispone PONER en conocimiento dicho oficio. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

 
 
 
 

MA 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Oficio 2022-251

abogado registro automotor <abogadoregistroautomotorneiva@gmail.com>
Mié 16/03/2022 10:41 AM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Diego Andres Suarez Urriago <diego.suarez@alcaldianeiva.gov.co>

Oficio No.: SM-RA 2022-251
 
Neiva,  16 de Marzo de 2022
 
Señora
LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria
Juzgado Quinto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de Neiva
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Neiva, Huila
 
OFICIO: Respuesta Oficio 0508 del 03 de marzo de 2022
Referencia: Solicitud Inscripción Embargo CUU046
Proceso: 2020-00556-00
 
 
En atención al asunto de la referencia, comedidamente le informo que en nuestro sistema de información “CIRCULEMOS” Registro
Histórico de Propietarios, se dío cumplimiento a lo ordenado por su despacho, se inscribió la medida cautelar de Embargo y
Secuestro al vehículo de Placas CUU046, en razón al Proceso bajo Radicado No 2020-00556, de propiedad de JOSE REINEL
SANCHEZ ORJUELA, identificado con Cc No 5.900.689 lo expuesto, hasta que el despacho lo considere pertinente.
 
Sin otro particular se da por terminada la presente comunicación.
 
Atentamente,

DIEGO ANDRES SUAREZ URRIAGO
Profesional Especializado

Registro Automotor
 
Proyecto: Jorge Luis Caicedo

Abogado Externo

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   LUIS FERNANDO CHARRY SANCHEZ 
DEMANDADO:    ARANGEL TIERRADENTRO MOSQUERA 
RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2020-00637-00 

 
Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 
presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el 

auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas 
legalmente pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
DISPONE                                             

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 
 

Documental: 

 
- La acompañada con el escrito de demanda. 

 

 
 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cita a interrogatorio de parte al señor LUIS FERNANDO CHARRY SANCHE, para 
que deponga acerca de los hechos de la demanda y de los hechos en que se fundan las 
excepciones, así como de los demás supuestos facticos jurídicamente relevantes. 

TESTIMONIAL: 

 

Se decretan los testimonios de las personas que se relacionan a continuación, para que 

depongan lo que les conste sobre los hechos y pretensiones de la demanda: 

1. LUZ MARINA SANCHEZ CALDERON, quien se puede ubicar en Calle 25 No. 

51-34, Barrios Los Rosales. Cel. 3227676300 -3126289303, El demandado 

deberá hacerla comparecer a la audiencia virtual, toda vez que no indicó su 
dirección electrónica, conforme al numeral cuarto de este proveído 

 

2. MILENA CHARRY CALDERON, Calle 25 No. 51-34, Barrios Los Rosales. Cel. 
3227676300 -3126289303, El demandado deberá hacerla comparecer a la 
audiencia virtual, toda vez que no indicó su dirección electrónica, conforme al 

numeral cuarto de este proveído 

 

 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEGUNDO: FIJAR el viernes cinco (05) del mes de agosto del año dos mil veintidós 

(2022) a las nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la audiencia 

 
TERCERO: RECONOCER personería a ARANGEL TIERRADENTRO MOSQUERA 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.696.096 quien actúa en causa propia 

 
CUARTO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin 

de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico 
por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es 
suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su 

inasistencia. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

M.A. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las SIETE de la mañana. 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días   

 

 

 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADOS:  OSCAR QUINTERO QUINTERO y MARIA EDITH  

                            QUINTERO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00171-00 

 
Observada la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se 

pone en conocimiento lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, este despacho dispone PONER en conocimiento  

 

Notifíquese. 
 
 
 

 
 
 
 

MA 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/




















 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  ALIRIO PINTO YARA 

DEMANDADO:   JOSE ALEXANDER PEREA PALACIOS 

RADICADO:       41-001-41-89-005-2021-00233-00 
 

Conforme lo peticiona la parte actora, el despacho ACEPTA como nueva 

dirección de correo electrónico para la notificación del demandado JOSE 

ALEXANDER PEREA PALACIOS, alexander.perea@correo.policia.gov.co  

 

Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

/MA 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:alexander.perea@correo.policia.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE LAS LEYENDAS 

DEMANDADO : ARTURO POLANCO LOZANO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00242-00 

  

Al Despacho se encuentra respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos en donde indican que el inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 200-

200905, se encuentra debidamente embargado 

 

En atención a lo manifestado se pondrá en conocimiento lo indicado. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO lo manifestado por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

 

Notifíquese, 
  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 





















 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:    BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA:      JUAN SEBASTIAN VILLABON CORTES 
RADICACIÓN:      41-001-41-89-005-2021-00331-00 
 

Revisado el expediente se observa que la parte demandante solicita que se dicte 

sentencia en el proceso de la referencia, pues se evidencia en correos anteriores 

que se surtió con el trámite de notificación al demandado, sin que este se hubiere 

manifestado. 

 

Revisado el correo electrónico del despacho, se tiene que el día 31 de enero de 

2022, se recibió correo electrónico de la dirección correoseguro@e-entrega.co 

donde se remite la notificación que se realizó al demandado al correo 

juansebastianvillabonza2016@gmail.com pero esta no se recibió, pues la 

certificación de Servientrega indica “No fue posible la entrega al destinatario” 

 

De igual manera existe una certificación de la empresa Pronto Envíos, donde se 

remitió de manera física la notificación, pero la certificación dice dirección errada.   

 

En el memorial enviado se indica que se procederá a la notificación del demandado 

al correo Juansebastianvillabon2016@gmail.com pero revisado el correo de este 

despacho no se encuentra notificación por parte de la entidad demandante a esta 

dirección.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para 
que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal de notificar a la 

parte demandada conforme al decreto 2213 del 13 de junio de 2022 o el articulo 
291 y s.s. del C.G.P., so pena de dar aplicación a la figura jurídica del 

Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
M.A. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

Juez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:juansebastianvillabonza2016@gmail.com
mailto:Juansebastianvillabon2016@gmail.com


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   CLINICA ODONTOLÓGICA DENTALCENTER LTDA. 

DEMANDADO:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO:       41-001-41-89-005-2021-00480-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante 

doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO, y por ser procedente, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la sociedad SANCHEZ TOSCANO Y CIA S.A.S. 

identificada con NIT No. 901.025.052-1, como sustituta del poder otorgado a la 

doctora MIREYA  SANCHEZ  TOSCANO, identificada con  la  C.C.  No.  36.173.846 

y titular de la tarjeta profesional 116.256; en los términos conferidos. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LAS AMERICAS 

DEMANDADA: ISABELLA FARFAN TRUJILLO, quien actúa a través de su    

Representante Legal progenitora MARIA HELENA TRUJILLO 

RODRIGUEZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00509-00 

  

El CENTRO COMERCIAL LAS AMERICAS, identificado con NIT No. 813.011.527-6, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de ISABELLA FARFAN TRUJILLO, quien actúa a 

través de su    Representante Legal progenitora MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, con el fin 

de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada 

en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

    

La demandada fue notificada por conducta concluyente, quien en su oportunidad dejó 

transcurrir en silencio el término que tenía para pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, 

conforme a la constancia secretarial que antecede.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha 

de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada 

ISABELLA FARFAN TRUJILLO, quien actúa a través de su Representante Legal progenitora MARIA 

HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los 

que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.                                     

      

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $485.000,oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/MCG 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:            VERBAL -PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:    ARISMENDY CACHAYA GONZALEZ 
DEMANDADO:      EDILMA SUNCE CACHAYA Y OTROS 

RADICACIÓN:      41-001-41-89-005-2021-00538-00 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora no ha tramitado 

dentro del presente proceso la inscripción de la demanda, sobre el bien inmueble objeto 

de la litis, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-48914 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva; tal y como fue ordenado en el numeral  

Quinto del Auto admisorio de la demanda, calendado veintitrés (23) de febrero de 

dos mil veintidós (2022). 
 

En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y allegue 

al despacho copia del oficio dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos, 

debidamente diligenciado sobre el bien inmueble objeto de litigio, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFIQUESE, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MA

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 22 DE JULIO DE 2022 _en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días   

 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

               
 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR    

DEMANDADOS: JULIO CESAR VARGAS BENAVIDES 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00665-00 
 

 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito remitido al correo institucional, suscrito por 

el apoderado judicial de la ejecutante, coadyuvado por el demandado, solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en su contra y observado que en 

el expediente reposa el decreto de la medida de la cual peticionan su levantamiento, 

en consecuencia, por cumplir los requisitos establecidos en el numeral 1º del artículo 

597 del Código General del Proceso, esta agencia judicial, DISPONE ORDENAR el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre pesa sobre los  saldos  de  dinero  

que posea  el demandado Señor JULIO  CESAR  VARGAS  BENAVIDES,  identificado  con  

la  cedula  de ciudadanía No. 14.274.368,en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o 

CDT y de los dineros que vaya depositando en las siguientes entidades bancarias de la 

ciudad de Neiva, BANCO BOGOTÁ,  BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC,  BANCO  BBVA,  

BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, BANCO MUNDO MUJER Y BANCAMIA. Por Secretaria ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

MCG 

OFICIO 1675 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

               
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

  

 
 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

                             CRÉDITO –UTRAHUILCA 

DEMANDADO:     IVAN FELIPE SÁNCHEZ FARFAN 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00811-00   

 

 
La parte demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –

UTRAHUILCA., identificada con el NIT No. 891.100.673-9, a través de apoderado 

judicial incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de IVAN 

FELIPE SÁNCHEZ FARFAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.296.332 

con el fin de obtener el pago de un PAGARÉ No. 11378755, que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

Luego, avizora este Juzgador que la apoderada judicial de la parte demandante 

procedió a notificar al demandado a la dirección de correo electrónico 

ivanovfarfan@hotmail.com a través de la empresa de correos Servientrega, el día 

12 de diciembre de 2021, y se remite a este juzgado la constancia de entrega de 

la notificación en donde se anexaron los documentos requeridos para la 

notificación. 

  

El día 13 de enero de 2022, venció en silencio el término de diez días con el cual 

contaba la Curadora Ad-litem para dar contestación a la demanda de la 

referencia. 

 

Por todo, al tenor de lo previsto por el Art. 440 C.G.P. del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de IVAN 

FELIPE SÁNCHEZ FARFAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.296.332, 

por las sumas señaladas en el auto que libró Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de 

$786.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código 

General del Proceso 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ivanovfarfan@hotmail.com


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

  

                                                           

                          

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

 
 

M.A. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

 
SECRETARIA 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AMANDA LUCÍA GARCÍA RODRÍGUEZ 

CAUSANTE:   LEYDI PAOLA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  

                                CÉSAR AUGUSTO RODRÍGUEZ BOCANEGRA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00944-00    

 

Conforme lo peticiona la parte actora, el despacho ACEPTA como nueva 

dirección para la notificación los demandados LEIDY PAOLA HERNANDEZ 

SANCHEZ Y CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ BOCANEDRA, la situada en la Calle 

7 No. 1 H - 53 almacén Hogar del Huila de la ciudad de Neiva. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: LINA MARÍA VILLEGAS CALDERÓN 

DEMANDADA: DELCY CORTES BOLAÑOS 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-01091-00 

 

   

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual el ejecutante 

solicita se requiera al Pagador del demandado, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR al 

Pagador de la Alcaldía Municipal de Neiva, a fin de que informe el trámite dado a la orden 

comunicada mediante oficio número 0380 del 15 de febrero de 2022, mediante el cual se 

informó sobre la medida de embargo que fuera decretada por auto dentro del asunto de la 

referencia, que recae sobre los honorarios que la aquí demandada percibe como contratista 

de dicho ente territorial. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. Por Secretaría, 

elabórese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

OFICIO 1653 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  22 de julio de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  030  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: DEIVIS SMITH ASTUDILLO GUTIERREZ 

DEMANDADA:  KAREN DANIELA LOMBANA NARVAEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00181-00 

  

 

Previo a resolver el memorial de la parte demandante que antecede, procede el 

despacho a poner en conocimiento de las partes, lo informado por la fiscalía dieciséis 

seccional de Neiva, y en consecuencia SE REQUIERE a la parte demandante para que 

informe si de acuerdo a lo informado, persiste en llevar a cabo la medida cautelar 

decretada. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento devolución del despacho comisorio hecho por el 

Juzgado promiscuo de Rivera- Huila.  

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 















































                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : MARIA ELCY VALENZUELA MORA   

DEMANDADO : VIDAL MARIACA BERMEO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00208-00 

 

La parte demandante MARIA ELCY VALENZUELA MORA, identificada con C.C. 36.183.880 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de VIDAL MARIACA BERMEO identificado con C.C. 12123460, con el fin 

de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión (letra de cambio) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.   

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó por conducta 

concluyente, pero este dejó vencer en silencio el termino para contestar.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de VIDAL MARIACA 

BERMEO identificado con C.C. 12123460, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $100.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

                                    ARRENDADO 

DEMANDANTE : MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

DEMANDADO:  JUAN MANUEL MEJIA CONDE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00219-00 

 

Observado lo peticionado por la parte actora quien da cuenta que, no se ha hecho entrega material del 

inmueble objeto de controversia, procede el Despacho a comisionar, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral tercero de la sentencia calendada (30) de junio de dos mil veintidós (2022), esta agencia 

judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR comisionar al INSPECTOR DE POLCIA URBANA DE NEIVA, para que lleve a cabo 

diligencia de entrega del inmueble arrendado a favor del señor MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.123.892, el bien inmueble objeto de restitución, 

determinado por los siguientes linderos: “NORTE: En longitud de 33.50 mts con el lote 16. ORIENTE: En longitud 

de 12 mts con la carrera 6. SUR: En longitud de 33.5 mts con la zona verde Manzana A. OCCIDENTE: En 

longitud de 12.00 mts con zona verde Aislamiento Quebrada Matamundo.”. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 
de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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DESPACHO No. 035 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
 
 

 

A L 
 
 
 

SEÑOR(ES) INSPECTOR DE POLICIA NEIVA – REPARTO 
 
 
 

H A C E     S A B E R: 
 
 
 

Que, mediante auto adiado treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) se ORDENÓ a JUAN 

MANUEL MEJIA CONDE, restituir al demandante MARCO BERNAL BONILLA, el bien inmueble objeto de 

restitución, determinado por los siguientes linderos: “NORTE: En longitud de 33.50 mts con el lote 16. 

ORIENTE: En longitud de 12 mts con la carrera 6. SUR: En longitud de 33.5 mts con la zona verde 

Manzana A. OCCIDENTE: En longitud de 12.00 mts con zona verde Aislamiento Quebrada 

Matamundo.” 

 
 

Para que el (la) señor(a) Inspector de Policía de Neiva diligencie oportunamente, se expide hoy 

veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Se anexa sentencia con la cual se ordenó la entrega del inmueble. 
 
 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

MCG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

                                    ARRENDADO 

DEMANDANTE : MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

DEMANDADO: JUAN MANUEL MEJIA CONDE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00219-00 

 

MARCO TULIO BERNAL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.123.892, 

actuando a través de apoderado judicial, demanda por los trámites del Proceso Verbal 

de Restitución de Inmueble Arrendado, al señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, identificado 

con la C.C. No. 7.709.075, a fin de obtener la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 

6 No. 20-45 Sur Zona Industrial, el cual se encuentra debidamente descrito en el hecho 

primero de la demanda. 

  

En el libelo demandatorio se pide que el Juzgado pronuncie las siguientes declaraciones 

y condenas: 

 
 “1. Se declare terminado el contrato de arrendamiento verbal realizado entre los 

señores MARCO BERNAL BONILLA y JUAN MANUEL MEJIA CONDE, para la época de Abril de 

2019. 

 2. Que se ordene al aquí demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE a restituir al 

demandante MARCO BERNAL BONILLA, el bien inmueble objeto de restitución, determinado 

por los siguientes linderos: NORTE: En longitud de 33.50 mts con el lote 16. ORIENTE: En longitud 

de 12 mts con la carrera 6. SUR: En longitud de 33.5 mts con la zona verde Manzana A. 

OCCIDENTE: En longitud de 12.00 mts con zona verde Aislamiento Quebrada Matamundo.” 

 

 3. Que no se escuche al demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE hasta que no se 

consigne los cánones de arrendamiento adeudados, así como el incremento anual desde 

Abril de 2020 hasta la entrega del inmueble. 

 

4. Que se ordene la práctica de entrega del inmueble arrendado al señor MARCO TULIO 

BERNAL BONILLA, comisionando para tal efecto al funcionario competente para realizar dicha 

entrega. 

 

5. Que se condene en costas de este proceso a la demandada incluyendo las 

agencias en derecho”. 

 

En efecto: la parte actora acompañó a su demanda prueba sumaria documental, 

mediante declaraciones extraproceso del 22 de noviembre de 2021 ante la Notaría 

Segunda del Círculo de Neiva, rendidas por los señores MOISES OSORIO GARCIA, con C.C 

No. 12.095.651 y YESID SANCHEZ MURCIA, con C.C No. 2.765.851, dan cuenta del 

Contrato de Arrendamiento celebrado entre las partes contratantes y no ha efectuado 

el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

Por auto interlocutorio del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), se admitió 

la demanda, ordenándose correr traslado del libelo demandatorio a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 369 del Código General del Proceso por el 

término de diez (10) días y se ordenó la notificación personal.  

 

El día veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022), se surtió la notificación por aviso 

del auto admisorio de la demanda al demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE, quien 

guardó, conforme se indicó en la constancia secretarial que antecede.   
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Encontrándonos ante la situación prevista en el parágrafo 3 del precepto 424 ya citado, 

es procedente dictar sentencia de lanzamiento de conformidad con el numeral 5 de la 

norma en cita, así el despacho procederá favorablemente a esta petición. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila, Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el Contrato de Arrendamiento verbal celebrado 

entre MARCO BERNAL BONILLA, como Arrendador y el señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, 

como Arrendatario, en mayo de 2019, en la ciudad de Neiva, cuyos linderos se indican en 

el punto Primero de las Declaraciones y Condenas de esta providencia.   

  

 SEGUNDO: ORDENAR al señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, la restitución del 

inmueble referido y descrito anteriormente, a la parte actora MARCO BERNAL BONILLA, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.    

  

 TERCERO: DECRETAR el lanzamiento del arrendatario del inmueble referido, si no lo 

restituyera dentro de la oportunidad señalada, para lo cual se comisionará al señor 

Inspector Urbano de Policía (Reparto) de la ciudad, a quien se le librará despacho con los 

insertos necesarios. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte actora 

e inclúyase en la misma la suma de $1.848.000,oo M/cte, como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   MARIA YANITH GALEANO CAMPOS 

DEMANDADO:     DIANA PAOLA DURAN SALAS 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00323-00 

 

Observada la constancia que antecede, y vencido en silencio el término otorgado a la 

parte actora para que subsanara el escrito introductorio de la demanda, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver   los   anexos   correspondientes   sin   necesidad   de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 
Notifíquese. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/MA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a 

las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días _ . 

 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
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Neiva Huila, julio veintiuno (21) de Dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   VERBAL –PRESCRIPCION ADQUISITIVA- 

RADICACION:  No. 41001418900520220034400  

DEMANDANTE:  GUSTAVO LASSO BARRERA 

DEMANDADO: UNIDAD POPULAR DE VIVIENDA 

 

El demandante GUSTAVO LASSO BARRERA a través de Apoderada Judicial formula 

demanda Verbal de Prescripción Adquisitiva de Dominio del bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-48655 en contra de la 

UNIDAD POPULAR DE VIVIENDA tendiente a que se declare la propiedad del 

mentado inmueble a su favor, conforme a la síntesis fáctica del libelo impulsor.  

 

Sin embargo, se advierte que deben subsanarse las falencias que a continuación se 

enuncian:  

 

1. No indica el lugar donde debe ser notificado el demandado. 

 

2. Tanto el certificado del registrador de Instrumentos públicos como el Certificado 

de tradición del inmueble no se encuentran vigentes.  

 

4.- No se observa el avalúo catastral expedido por la Dirección de Gestión Catastral 

adscrita al departamento de Planeación del Municipio de Neiva, por ser la entidad 

idónea. 

  

Así las cosas, la demanda que nos ocupa no cumple con el requisito señalado, por 

tal razón se inadmite, y se le concede un término de cinco (5) días a la parte actora 

para que subsane las falencias indicadas, término que empieza a correr al día 

siguiente de la notificación de este auto, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-/lhs 
 

 

 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las <partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

  

 

 

 

  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA:  ANA MARIA BERNAL VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00373-00 
 

 

Revisado el expediente, avizora el despacho que el Auto de Mandamiento Ejecutivo 

calendado Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022), no fue registrado en 

el Sistema de Gestión Justicia XXI, en consecuencia, DISPONE ORDENAR se registre en 

dicha plataforma y se dé publicidad al referido proveído en el micrositio dispuesto para 

este juzgado en el portal de la Rama Judicial, para tal efecto, se adjunta la referida 

providencia. 

 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/MCG 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA:  ANA MARIA BERNAL VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00373-00 
 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificada 

con NIT No. 900.688.066-3, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la 

parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia 

judicial, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de FINANCIERA 

JURISCOOP S.A.  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificada con NIT No. 900.688.066-3 y 

en contra de ANA MARIA BERNAL VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

55.113.305; quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 04247021045737940 
 

- Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.459.548,oo) M/CTE, 

por concepto de saldo insoluto, más los intereses moratorios causados desde el día 

14 de diciembre de 2021 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 
 

TERCERO: ORDENAR a la demandada ANA MARIA BERNAL VARGAS, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   
 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la demandada ANA MARIA 

BERNAL VARGAS, conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del 

Proceso o Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   
 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado 

con la C.C. No. 14.473.927 y titular de la Tarjeta Profesional No. 146.956, expedida por el C. 

S. de la J., profesional adscrita, que es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de mayo de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 018 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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